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JUICIO: "CALLERI ALBA MARIA c/ BANCO ITAU S.A. s/ PROCESOS DE CONSUMO. EXPTE. N°
804/20"

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, a los 06 días del mes de marzo de 2025, se conectan
para la celebración de la presente Audiencia convocada por sistema de videoconferencia a través de
la aplicación Zoom: la Dra. Inés de los Ángeles Yamúss, Jueza del Juzgado Civil y Comercial
Común de la XI° Nominación del Centro Judicial Capital; el letrado Alvaro Alberto Pérez en carácter
de apoderado de la actora Calleri Alba María. Se deja constancia que no se conecta a la presente
audiencia la parte demandada BANCO ITAU S.A..

 Abierto el acto, S.S. ordenó que se proceda por Secretaría a la confección de la planilla fiscal
correspondiente y que se remitian los autos a la Fiscalía Civil que por turno corresponda a los
efectos de que emita el dictamen pertinente. Fecho, pasarán los autos a despacho para resolver.

 Se deja constancia que cualquier discrepancia entre el acta y la videograbación de la audiencia,
prevalecerá esta última.
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